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PENSANDO EN
DEMOCRACIA

ECUADOR,
EL TERCER PAÍS DE
ACOGIDA DE MIGRANTES
DE LA REGIÓN

1

¿Cómo miran la situación de la migración en Ecuador?

¿Cómo se desarrollaron los flujos de movilidad humana, antes, durante
y después de la pandemia? Esto relacionado a la salida de ecuatorianos
e ingreso de ciudadanos venezolanos a Ecuador

La revista de análisis de coyuntura política entrevistó a Magda 
Medina, representante adjunta de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados ACNUR en Ecuador 
sobre la situación de refugiados y migrantes en el país.

Es importante aclarar que el mandato del ACNUR está en 
apoyar al Estado en la protección de las personas que han 
debido desplazarse forzosamente por conflictos armados, 
violencia, violación sistemática a sus derechos humanos, entre 
otros, así como en facilitar su integración socioeconómica. En 
ese sentido, Ecuador siempre ha sido un país solidario con las 
personas forzadas a huir, principalmente quienes han huido 
desde Colombia por motivos del conflicto armado, que es de 
conocimiento público.

Las cifras oficiales de entradas y salidas por fronteras son manejadas por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. Sin embargo, 
desde ACNUR podemos indicar que la pandemia no frenó los desplazamientos 
mixtos desde y hacia Ecuador. La población venezolana, mayoritariamente, 
continuó entrando por pasos irregulares, lo cual incrementó sus necesidades 
de protección y los riesgos de sufrir algún tipo de violencia durante sus 
desplazamientos. 

En Ecuador, existen más de 70.000 personas refugiadas 
registradas históricamente, 96% de ellas de nacionalidad 
colombiana. También, en menor proporción, se encuentran 
personas venezolanas y otras extracontinentales como de 
Siria, Afganistán, entre otros, quienes también cuentan con el 

reconocimiento como refugiados. Ecuador siempre ha mostrado solidaridad con las personas forzadas a huir y ha 
brindado todo su apoyo con el objetivo de que puedan recomenzar sus vidas en un espacio que les permita desarrollarse, 
lejos de sus persecutores. Ecuador es uno de los países que acoge a una de las mayores cantidades de refugiados 
en la región y, además, es el tercer país de acogida de refugiados y migrantes provenientes de Venezuela.

Magda Medina, representante de ACNUR en
Ecuador. Foto: ©UNHCR/ Jaime Giménez

El cierre de las fronteras y las medidas de confinamiento aumentaron los 
riesgos de las personas forzadas a huir en Ecuador y en el mundo. En ese 
sentido, desde ACNUR se brindó apoyo al Estado ecuatoriano para reducir, 
en la medida de lo posible, las consecuencias inherentes a estas medidas. Por ejemplo, ACNUR apoyó las diferentes 
campañas de vacunación que se emprendieron desde el Estado y celebró que, desde un inicio, las personas refugiadas 
y otras en movilidad humana sean incluidas en las mismas.
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Hemos tenido información de personas ecuatorianas 
saliendo por la frontera norte con un posible destino 
hacia Estados Unidos, cruzando la selva del Darién. 
Esta información es pública y se puede encontrar en 
los portales de noticias.

No ha habido aún un acercamiento con el 
Gobierno sobre esta temática.
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¿Se han identificado nuevas rutas
o modalidades de migración de
ecuatorianos a Estados Unidos y
Europa?

¿Qué propuestas están trabajando
con el Gobierno ecuatoriano para
paliar o disminuir la migración de
ecuatorianos al exterior?

¿Qué propuestas están trabajando con el Gobierno ecuatoriano para
apoyar la situación de la migración de ciudadanos venezolanos en Ecuador?

¿Cómo avanza el
proceso de

regularización de
ciudadanos de

Venezuela en
Ecuador?

Nos gustaría
conocer cifras del

proceso

Desde el año pasado, el Gobierno del presidente Guillermo Lasso impulsó un proceso de registro y regularización 
para personas venezolanas y otras nacionalidades que va en marcha. Desde ACNUR y otras agencias del sistema 
de Naciones Unidas se ha brindado todo el apoyo necesario para su desarrollo y ejecución. A través del Grupo de 
Trabajo para Refugiados y Migrantes (GTRM), coliderado por ACNUR y OIM, se ha brindado asistencia a estas 
personas en temas como protección especializada para niños, niñas y adolescentes; soporte a sobrevivientes de 
violencia de género; transporte humanitario; albergue temporal y albergue de emergencia; soluciones de aloja-
miento; integración; entre otras. 

El proceso de regularización está en marcha. Desde ACNUR, la OIM y demás agencias del sistema de Naciones 
Unidas en Ecuador seguiremos apoyando esta iniciativa del Gobierno que busca regularizar el estatus migratorio 
de las personas e integrarlas. Esto tiene varias ventajas. Además de brindar documentación, la regularización 
amplía las posibilidades de las personas para aportar a la comunidad que las acoge e integrarse positivamente en 
las mismas. Facilita el acceso al empleo o al emprendimiento, lo cual permite que puedan aportar al país en ámbitos 
como el económico, por ejemplo, pues se crean fuentes de empleo que a su vez generan el pago de impuestos. 

Las personas refugiadas y migrantes llegan a los países con mucho que ofrecer y aportar. El proceso de registro y 
regularización les permite hacerlo. Las cifras oficiales las maneja el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana y se pueden consultar en el siguiente link.

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWJmMWMwZjEtZmM2NS00YTMyLWI0N2MtOWEyNGJlNDZlYmExIiwidCI6ImU3YzFhZmYwLWEzYmUtNDIwYy04NjBmLTUwYzVlYTllMWQ4NyJ9

